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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, quince de febrero de dos mil veintitrés  

Radicado: 050013110-007-2023-00025-00 

Ref. Amparo de Pobreza 

 

Atendiendo el memorial que precede, se toma atenta nota de la aceptación al cargo 

como apoderado en amparo de pobreza que realiza el Doctor JORGE IVAN GONZALEZ 

PANIAGUA; sin embargo, se aclara que la gestión de este Despacho en el presente 

asunto se limita a designar el apoderado en amparo de pobreza, razón por la cual el 

futuro proceso de ADJUDICACION DE APOYO deberá ser sometido a las reglas de 

reparto.     

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ANA PAULA PUERTA MEJIA 

JUEZA 
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